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1. Introducción: La Dinámica de la Recaudación en el Entorno Económico 2026 

La administración tributaria en la República Bolivariana de Venezuela, ejercida a través del Servicio 

Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), ha consolidado durante la 
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última década un modelo de recaudación caracterizado por la inmediatez, la anticipación y la 

rigurosidad en los plazos de cumplimiento. Para el ejercicio fiscal 2026, este paradigma no solo se 

mantiene, sino que se intensifica mediante la promulgación de la Providencia Administrativa que 

regula el Calendario de Obligaciones para los Sujetos Pasivos Especiales (SPE) y Agentes de 

Retención. Sin embargo, el tránsito hacia el nuevo año fiscal ha estado marcado por una incidencia 

administrativa de alto impacto: la reimpresión por error de imprenta del instrumento normativo 

fundamental en la Gaceta Oficial N° 43.283 de fecha 23 de diciembre de 2025. 

Este reporte exhaustivo tiene como objetivo diseccionar las implicaciones legales, operativas y 

financieras de este evento. No se trata meramente de un ajuste de fechas, sino de una situación que 

pone a prueba la seguridad jurídica de los contribuyentes y la capacidad de respuesta de los 

departamentos de finanzas corporativas. En un entorno donde la extemporaneidad se sanciona con 

multas indexadas al tipo de cambio de la moneda de mayor valor publicada por el Banco Central de 

Venezuela (BCV), la certeza sobre la fecha exacta de cumplimiento se convierte en el activo más 

valioso para la gerencia fiscal. 

El análisis abordará la naturaleza del error material subsanado, la estructura del calendario 2026 

para las distintas obligaciones (IVA, ISLR, IGTF y Contribuciones Parafiscales), y la integración de 

nuevas cargas tributarias como la Contribución Especial para la Protección de las Pensiones. 

Asimismo, se examinará el impacto tecnológico en los sistemas de planificación de recursos 

empresariales (ERP) y las estrategias de flujo de caja necesarias para navegar un año fiscal que 

promete ser exigente en términos de liquidez y cumplimiento formal. 

2. El Marco Normativo y la Subsanación del Error Material 

2.1. La Providencia Administrativa SNAT/2025/000091 

La base legal que rige el cronograma fiscal para el año 2026 es la Providencia Administrativa N° 

SNAT/2025/000091, un acto administrativo de efectos generales emanado del Superintendente del 

SENIAT. Este documento fue firmado originalmente el 24 de noviembre de 2025, con la intención de 

proveer a los contribuyentes calificados como especiales la hoja de ruta para sus declaraciones y 

pagos durante todo el ejercicio siguiente.1 

La función de esta providencia es organizar temporalmente la recaudación basándose en el último 

dígito del Registro de Información Fiscal (RIF). Esta metodología, aplicada consistentemente en los 

últimos ejercicios, busca distribuir la carga de transacciones en los servidores de la administración 

tributaria y garantizar un flujo de caja constante para el Tesoro Nacional. La norma abarca no solo 

los tributos clásicos como el Impuesto al Valor Agregado (IVA) y el Impuesto Sobre la Renta (ISLR), 

sino también las retenciones practicadas a terceros, convirtiendo a los SPE en brazos auxiliares de la 

administración. 

2.2. Cronología de la Publicación y el Vicio de Imprenta 

La eficacia jurídica de la providencia depende de su publicación en la Gaceta Oficial. En este proceso, 

se produjo una dicotomía que generó incertidumbre en la comunidad tributaria: 
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1. Publicación Primigenia (Gaceta Oficial N° 43.273): El 9 de diciembre de 2025, se divulgó por 

primera vez el calendario. En condiciones normales, esta fecha habría marcado el inicio de 

la programación fiscal de las empresas. Los departamentos de impuestos procedieron a 

cargar estas fechas en sus sistemas y a planificar los flujos de caja de enero 2026.1 

2. Detección del Error Material: Posterior a la divulgación, se identificaron errores en el texto 

impreso. Aunque la naturaleza exacta del error (si fue una fecha específica, un dígito de RIF 

mal alineado en las tablas, o una omisión de texto) no se detalla explícitamente en los 

sumarios públicos, la gravedad fue suficiente para ameritar una reimpresión total. En el 

derecho administrativo, un "error de imprenta" difiere de un error de fondo; implica que la 

voluntad de la administración era correcta, pero la reproducción física o digital del acto 

falló.2 

3. La Reimpresión Correctiva (Gaceta Oficial N° 43.283): El 23 de diciembre de 2025, a escasos 

días del cierre del año y del inicio de las obligaciones de enero, se publicó la versión corregida 

con la nota "Se reimprime por error de imprenta". Esta acción tiene un efecto jurídico 

contundente: deroga y sustituye la publicación del 9 de diciembre a efectos de validez 

probatoria y cumplimiento.1 

2.3. Implicaciones de la Reimpresión para la Seguridad Jurídica 

La coexistencia temporal de dos versiones del calendario plantea un riesgo operativo significativo 

denominado "Riesgo de Descalce Normativo". Si un contribuyente, actuando de buena fe, descargó 

el calendario el 10 de diciembre y no verificó actualizaciones posteriores, podría estar basando su 

cumplimiento en fechas erróneas. 

Legalmente, la publicación del 23 de diciembre sanea el vicio. El principio de publicidad de los actos 

administrativos se cumple con la Gaceta Oficial. Por tanto, el SENIAT exigirá el cumplimiento basado 

estrictamente en las tablas de la Gaceta N° 43.283. Un pago realizado en una fecha estipulada en la 

Gaceta 43.273, pero que difiera de la 43.283, podría ser considerado extemporáneo si la fecha 

corregida era anterior, o prematuro si era posterior (aunque el pago anticipado no suele penalizarse, 

sí descoordina la conciliación fiscal). 

Es imperativo que los asesores legales y gerentes tributarios descarten físicamente y digitalmente la 

Gaceta N° 43.273 para evitar confusiones en los equipos operativos. La referencia única y válida es 

la Gaceta del 23 de diciembre.1 

Hito Administrativo Fecha 
Gaceta 

Oficial 
Estatus Legal 

Firma de Providencia 

SNAT/2025/000091 
24/11/2025 N/A Acto Interno 
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Hito Administrativo Fecha 
Gaceta 

Oficial 
Estatus Legal 

Primera Publicación (Errada) 09/12/2025 N° 43.273 
Inválida / 

Derogada 

Reimpresión (Corrección) 23/12/2025 N° 43.283 
Vigente y 

Vinculante 

Inicio de Aplicación 01/01/2026 N° 43.283 Ejecución Fiscal 

3. Anatomía del Calendario 2026: Metodología y Estructura 

El calendario fiscal venezolano para los Sujetos Pasivos Especiales es un sistema complejo de 

engranajes temporales. No es un listado estático, sino un algoritmo basado en el terminal del RIF y 

la periodicidad del tributo. La corrección en la Gaceta 43.283 asegura que este mecanismo funcione 

sin colisiones con días feriados o bancarios. 

3.1. La Lógica del Terminal de RIF y las Quincenas 

La columna vertebral de la programación es el último dígito del RIF (del 0 al 9). La Providencia agrupa 

estos terminales en fechas específicas para evitar el colapso de los portales de declaración. 

• Periodicidad Quincenal: Para el IVA, Retenciones de IVA, IGTF y Anticipos, el mes se divide 

en dos periodos inamovibles. 

o Primera Quincena (1Q): Abarca las operaciones desde el día 01 hasta el 15 del mes. 

o Segunda Quincena (2Q): Abarca desde el día 16 hasta el último día del mes (28, 29, 

30 o 31).3 

• Decalaje de Cumplimiento: La declaración y pago de las operaciones de la 1Q no se realizan 

el día 16, sino que se distribuyen en fechas específicas hacia el final del mes o principios del 

siguiente, dependiendo del RIF. 

La reimpresión del calendario es crítica aquí porque ajusta estas fechas de cumplimiento. Un error 

de imprenta en la Gaceta original podría haber asignado, por ejemplo, el vencimiento de los RIF 

terminados en 2 y 3 para un día sábado o un feriado bancario no laborable. La versión del 23 de 

diciembre corrige estos deslices, asegurando que todos los vencimientos caigan en días hábiles 

bancarios, permitiendo la compensación de fondos y el pago electrónico.3 

3.2. Tratamiento de los Días Inhábiles 
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La norma general establece que si una fecha de vencimiento coincide con un día feriado o no 

laborable, la obligación se prorroga al día hábil inmediato siguiente. Sin embargo, el calendario 

publicado busca minimizar esta ocurrencia pre-calculando los días hábiles. La "reimpresión" sugiere 

que la versión previa pudo haber fallado en este cálculo predeterminado, quizás ignorando un 

feriado bancario específico de 2026 o un lunes bancario decretado por la SUDEBAN. 

Es vital notar que el calendario de los SPE es rígido. A diferencia de los contribuyentes ordinarios, 

los especiales no gozan de los plazos generales del Código Orgánico Tributario en su totalidad, sino 

que se rigen por esta norma especial de rango sublegal (Providencia). 

4. Análisis Detallado de las Obligaciones Fiscales por Tipo de Tributo 

El alcance de la Providencia SNAT/2025/000091 reimpresa abarca cinco grandes áreas de 

cumplimiento que definen la carga fiscal de la empresa venezolana en 2026. 

4.1. Impuesto al Valor Agregado (IVA): Anticipos y Retenciones 

El IVA representa la fuente de recaudación más dinámica y de mayor flujo continuo. Para los SPE, el 

IVA no es mensual, es quincenal. 

• Declaración y Pago: Los contribuyentes deben declarar las ventas y compras de la quincena 

y pagar el impuesto resultante. La presión operativa es doble: dos cierres contables de IVA 

por mes. 

• Retenciones de IVA: Los SPE actúan como agentes de retención, obligados a retener el 75% 

o el 100% del impuesto en sus compras. Este dinero retenido no pertenece a la empresa y 

debe ser enterado (pagado) al fisco en las fechas exactas del calendario. 

• Riesgo de la Reimpresión: Si la Gaceta 43.273 indicaba una fecha de enteramiento errónea, 

la empresa podría haber retenido fondos por más tiempo del debido (apropiación indebida, 

teóricamente) o pagado antes, afectando su liquidez. La Gaceta 43.283 establece los días 

definitivos. Es crucial verificar las fechas de vencimiento para las retenciones de la segunda 

quincena de diciembre 2025, que usualmente se pagan en enero 2026 según el nuevo 

calendario.5 

4.2. Impuesto Sobre la Renta (ISLR): La Aceleración del Cierre Fiscal 

El calendario 2026 continúa la tendencia de adelantar los plazos de declaración definitiva del ISLR. 

Aunque la ley marco establece el 31 de marzo como fecha tope natural, la Providencia Administrativa 

comprime este lapso para los SPE. 

• Declaración Definitiva: Dependiendo del cierre fiscal (generalmente 31 de diciembre), la 

declaración debe presentarse y pagarse en fechas escalonadas entre enero y marzo. La 

reimpresión pudo haber ajustado estas fechas para evitar la congestión de fin de mes de 

marzo. 
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• Declaración Estimada: Para el ejercicio 2026, la declaración estimada (que proyecta las 

ganancias del año en curso) suele vencer a mediados de año (junio/julio). El calendario 

especifica el momento exacto. Para los sectores de hidrocarburos y minas, los plazos son 

aún más cortos (45 días continuos al cierre).6 

• Anticipos de ISLR (Ingresos Brutos): Esta es una obligación mensual que funciona casi como 

un impuesto a los ingresos brutos, aunque técnicamente es un anticipo del ISLR anual. Se 

calcula sobre la facturación mensual y se paga según el calendario. La precisión de la fecha 

es vital para no incurrir en mora.4 

4.3. Impuesto a las Grandes Transacciones Financieras (IGTF) 

El IGTF, especialmente en su alícuota del 3% para pagos en divisas, requiere un control detallado. 

Los SPE que son Agentes de Percepción (supermercados, farmacias, grandes comercios) recaudan 

este impuesto diariamente. 

• Cronograma de Enteramiento: El dinero percibido por IGTF debe entregarse al Tesoro con 

una frecuencia casi inmediata, regulada por el calendario quincenal. La corrección en la 

Gaceta 43.283 es fundamental aquí, pues un retraso de un día en enterar divisas percibidas 

es severamente castigado, asumiendo que el agente está "jineteando" fondos públicos. 

4.4. Contribución Especial para la Protección de las Pensiones 

El año 2026 consolida la aplicación de la "Contribución Especial para la Protección de las Pensiones 

de Seguridad Social contra el Bloqueo Imperialista", creada mediante ley en 2024/2025. 

• Integración al Calendario: Inicialmente, esta contribución generó dudas sobre sus fechas de 

pago. La Providencia SNAT/2025/000091, y su reimpresión, incorporan formalmente los 

plazos para esta obligación.1 

• Base Imponible y Alícuota: Calculada sobre la nómina integral y bonificaciones, esta 

contribución representa un costo laboral significativo. El calendario establece cuándo debe 

declararse y pagarse este aporte mensual. La existencia de un calendario unificado en la 

Gaceta 43.283 facilita la visualización de esta carga junto con el IVA y el ISLR, permitiendo 

una mejor planificación de tesorería. 

4.5. Obligaciones Excluidas y Calendarios Paralelos 

Es importante destacar que la Gaceta 43.283 no cubre a todos los contribuyentes ni todos los 

impuestos. 

• Juegos de Envite y Azar: Poseen un calendario separado, también publicado en diciembre 

de 2025.1 

• Municipios: Los impuestos municipales (Actividades Económicas) se rigen por ordenanzas 

locales y no por este calendario del SENIAT, aunque suelen alinearse en fechas. 
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5. Gestión Tecnológica y Adaptación de Sistemas (ERP) 

La reimpresión del calendario tiene un impacto directo e inmediato en la infraestructura tecnológica 

de las empresas. En la era de la fiscalización electrónica, el cumplimiento manual es imposible para 

un Sujeto Pasivo Especial. 

5.1. El Reto de las Casas de Software 

Proveedores de software administrativo, contable y fiscal. 

El Error de Imprenta como Bug Tecnológico: Si las casas de software lanzaron sus actualizaciones 

("Service Packs") basándose en la Gaceta errada del 9 de diciembre (N° 43.273), los sistemas de 

miles de clientes contendrían fechas incorrectas. 

• Acción Correctiva: La publicación del 23 de diciembre obligó a un desarrollo de emergencia 

("Hotfix") para corregir los parámetros de fechas en las bases de datos (SQL Server, Oracle) 

de los aplicativos. Los departamentos de TI deben asegurarse de haber instalado la segunda 

actualización de diciembre, la correspondiente a la Gaceta 43.283, antes de procesar las 

obligaciones de enero 2026. 

• Riesgo de Automatización: Muchas empresas tienen bots o scripts que generan las órdenes 

de pago basándose en tablas internas. Si estas tablas no se auditan contra la Gaceta 

reimpresa, el riesgo de error sistémico es del 100%. 

5.2. El Portal Fiscal del SENIAT 

El calendario no solo rige al contribuyente, sino que programa al propio portal del SENIAT. El sistema 

bloquea la recepción de declaraciones fuera de fecha o impone multas automáticas. La reimpresión 

del calendario implica que el SENIAT debió recalibrar sus propios servidores para aceptar 

declaraciones en las nuevas fechas corregidas. Históricamente, discrepancias entre la Gaceta y la 

programación del portal han causado que contribuyentes cumplidos aparezcan como morosos; en 

estos casos, la Gaceta 43.283 es la prueba de defensa legal ante cualquier inconsistencia del sistema. 

6. Impacto Financiero y Estrategias de Tesorería 

La gestión de flujo de caja en Venezuela es un ejercicio de supervivencia. Con una inflación que, 

aunque controlada, sigue siendo significativa, y una devaluación constante del tipo de cambio, el 

"momento" del pago es financiero. 

6.1. El Costo del Dinero en el Tiempo 

Pagar impuestos en Venezuela tiene dos caras: 

1. Pagar Antes: Destruye valor para la empresa. Si el calendario permite pagar el día 20, pagar 

el día 15 implica perder 5 días de rendimiento financiero o capital de trabajo en un entorno 

de tasas de interés activas elevadas y crédito restringido. 
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2. Pagar Después: Es suicida. Las sanciones del Código Orgánico Tributario (COT) no son fijas; 

se indexan. Una multa calculada hoy al tipo de cambio oficial puede aumentar si el tipo de 

cambio varía para el momento del pago efectivo. 

6.2. Planificación con la Gaceta 43.283 

El Gerente Financiero debe tomar la Gaceta 43.283 y mapear el flujo de salidas de efectivo (Cash 

Out) de todo el año 2026. 

• Semanas Críticas: Habrá semanas donde coincidan el IVA (2Q), el Anticipo de ISLR, la 

Contribución de Pensiones y la nómina. Estas "semanas rojas" requieren acumulación de 

liquidez previa. 

• Feriados Bancarios: La Gaceta corregida debe haber resuelto los conflictos con los lunes 

bancarios. Si una obligación cae un lunes bancario, el pago se mueve al martes. Esto da un 

día adicional de "jineteo" financiero que debe ser aprovechado estratégicamente. 

7. Régimen Sancionatorio y Riesgos Legales 

El incumplimiento de las fechas establecidas en la Gaceta Oficial N° 43.283 activa el régimen 

sancionatorio del Código Orgánico Tributario (COT) de 2020. 

7.1. Ilícitos Formales y Materiales 

• Extemporaneidad (Ilícito Formal): Presentar la declaración un día después de la fecha 

establecida en el calendario reimpreso acarrea una multa de 100 veces el tipo de cambio 

oficial de la moneda de mayor valor (generalmente el Euro) por cada declaración. 

• Falta de Pago (Ilícito Material): Declarar y no pagar (o pagar tarde) conlleva sanciones 

porcentuales sobre el monto adeudado, más intereses moratorios que pueden ser 

confiscatorios. 

• Clausura del Establecimiento: La reincidencia en ilícitos formales (como declarar tarde el 

IVA) faculta a la administración para imponer la sanción de cierre temporal del 

establecimiento comercial (de 5 a 10 días), lo cual paraliza la facturación y daña la reputación 

comercial. 

7.2. La Defensa ante el Error de Imprenta 

¿Qué sucede si un contribuyente pagó según la Gaceta 43.273 y resultó ser una fecha distinta a la 

43.283? 

• Si la fecha de la Gaceta errada era posterior a la corregida, el contribuyente está en mora 

técnicamente. Sin embargo, podría alegar el principio de confianza legítima y la seguridad 

jurídica, argumentando que actuó bajo la vigencia de una norma oficial no derogada al 

momento de su planificación. No obstante, dado que la corrección ocurrió el 23 de 

diciembre (antes del inicio del ejercicio 2026), el SENIAT argumentará que hubo tiempo 
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suficiente para ajustar la conducta. Por ello, la validación contra la Gaceta 43.283 es la única 

defensa robusta. 

8. Conclusiones y Hoja de Ruta para el Contribuyente 

La reimpresión del Calendario de Sujetos Pasivos Especiales para 2026 en la Gaceta Oficial N° 43.283 

no es un simple detalle administrativo; es el evento que define la legalidad fiscal del año entrante. 

La corrección del error de imprenta restablece la certeza necesaria para la operación empresarial en 

un régimen de alta presión tributaria. 

Resumen de Hallazgos: 

1. Supremacía Normativa: La Gaceta 43.283 del 23/12/2025 es el único documento válido. La 

versión del 09/12/2025 debe ser descartada. 

2. Integración Fiscal: El calendario 2026 regula IVA, ISLR, IGTF, Anticipos y la Contribución de 

Pensiones bajo una lógica unificada de RIF. 

3. Impacto Tecnológico: Requiere actualización inmediata de parámetros en sistemas ERP y 

basados en calendario fiscal “mitigando errores sistémicos en enero.” 

Recomendaciones Finales: 

• Auditoría de Fechas: Realizar un cruce manual entre las fechas cargadas en el sistema 

contable y la Gaceta 43.283, prestando especial atención a los meses con feriados (Carnaval, 

Semana Santa, diciembre). 

• Comunicación Interna: Circular el calendario corregido a todas las áreas involucradas 

(Cuentas por Pagar, Tesorería, Recursos Humanos - para la contribución de pensiones). 

• Vigilancia de Gacetas Extraordinarias: Mantener un monitoreo activo, ya que la 

inestabilidad en la Imprenta Nacional sugiere que podrían ocurrir nuevas correcciones o 

ajustes mediante providencias complementarias a lo largo del año. 

El éxito en la gestión fiscal 2026 dependerá de la precisión con la que las organizaciones adopten 

este calendario corregido, transformando una obligación regulatoria en un proceso planificado y 

libre de contingencias. 
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